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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Reyna Celeste Ascencio Ortega. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
17 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables, con opinión de Diversidad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la atención de los adultos mayores con base en la perspectiva de género y el respeto a la identidad y 

expresión de género. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafo tercero, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre 

personas adultas mayores los siguientes: 

 
I. a la XVIII. … 

 
XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orientados 

a beneficiar a las personas adultas mayores en situación 
de rezago y poner a su alcance los servicios sociales y 

asistenciales así como la información sobre los mismos; 
 

 
 

 
XX. a la XXII. … 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

 
ÚNICO. Se reforman la fracción XIX del artículo 10, la 

fracción II del artículo 22 y el párrafo segundo del 
artículo 25; y se adiciona un segundo párrafo al 

artículo 48 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

 
Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre 

personas adultas mayores los siguientes: 

 
I. a XVIII. ... 

 
XIX. Llevar a cabo programas compensatorios 

orientados a beneficiar a las personas adultas mayores 
en situación de rezago, con especial énfasis en 

indígenas, personas con discapacidad, y aquellas 
pertenecientes a la población de la diversidad 

sexual, y poner a su alcance los servicios sociales y 
asistenciales, así como la información sobre los mismos; 

 
XX. a XXII. ... 
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Artículo 22. Corresponde al Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia, garantizar a las personas adultas 

mayores: 
 

I. … 
 

II. Los programas de prevención y protección para las 
personas adultas mayores en situación de riesgo o 

desamparo, para incorporarlos al núcleo familiar o 
albergarlos en instituciones adecuadas; 

 

 
 

 
III. a la VIII. … 

 
Artículo 25. … 

 
El Instituto procurará el desarrollo humano integral de las 

personas adultas mayores, entendiéndose por éste, el 
proceso tendiente a brindar a este sector de la población, 

empleo u ocupación, retribuciones justas, asistencia y las 
oportunidades necesarias para alcanzar niveles de 

bienestar y alta calidad de vida, orientado a reducir las 
desigualdades extremas y las inequidades de género, que 

aseguren sus necesidades básicas y desarrollen su 

capacidad e iniciativas en un entorno social incluyente. 
 

 
 

Artículo 22. Corresponde al Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia garantizar a las personas adultas 

mayores: 
 

I. ... 
 

II. Los programas de prevención y protección para las 
personas adultas mayores en situación de riesgo o 

desamparo, para incorporarlos al núcleo familiar o 
albergar en instituciones adecuadas, particularmente 

personas con discapacidad, indígenas y aquellas 

pertenecientes a la población de la diversidad 
sexual; 

 
III. a VIII. ... 

 
Artículo 25. ... 

 
El Instituto procurará el desarrollo humano integral de 

las personas adultas mayores, entendiéndose por éste, 
el proceso tendiente a brindar a este sector de la 

población, empleo u ocupación, retribuciones justas, 
asistencia y las oportunidades necesarias para alcanzar 

niveles de bienestar y alta calidad de vida, orientado a 
reducir las desigualdades extremas y las 

inequidades con motivo de género, identidad de 

género y expresión de género , que aseguren sus 
necesidades básicas y desarrollen su capacidad e 

iniciativas en un entorno social incluyente. 
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Artículo 48.- … 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Artículo 48. ... 
 

En dichas normas y reglamentos se contendrán 
criterios de atención a los adultos mayores con 

base en perspectiva de género y de respeto por la 
identidad de género y expresión de género de las 

personas. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. El Ejecutivo federal, en un plazo no mayor 

de seis meses, deberá actualizar las normas oficiales 
mexicanas, normas mexicanas, normas técnicas y 

reglamentos a que se refiere este decreto, a fin de que 
se incorporen criterios de atención a los adultos 

mayores con base en perspectiva de género y de 
respeto por la identidad de género y expresión de 

género de las personas. 
 

Mariel López.  


